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DE LA PROVINCIA DE .LEON 
PARTEOFICIÁL ' 

Presidencia del Consejo ie Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Qacela del día2 de Abril) 

GOBIERNO DE PISOVINOIA 

CAÑADAS 

Eo el expedieote promovido por 
deouncia hecha por el Visitador de 
ganaderías y cañadas de Viilama-
üán, de haberle ocupado parto de 
terreno de la pertenencia de la ca
ñada ó cordel que partiendo de Be-
osvente cruza el término municipal 
de ViilamaSáD, con una eilificBción 
destinada á almacén del molino de 
Baeza, quedando con esto intercep 
tuda la referida cañada, he dictado 
providencia en el día de hoy resol -

viendo vuelvan las cosas á su pri 
mitivo ser y estado; es decir, que 
se coloquen en la misma forma en 
que se encontraban antes deque él 
Ayuntamiento de Villamcñin enaje
nase la parte de vía pecuaria adqui 
rida por D. Angel Merino, y cedida 
á D. Teleeforo Hurtado del Valle. 

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 93 del Reglamento de la Aso
ciación general de Oanaderos del 
Reino, se publica en este periódico 
oficial. 

León l." de Abril dé 190b. 
SI Goberaador, 

L . de Irazazabal 

J U N T A P R O V I N C I A L 
OE INSTRUCGIÓN PÚBLICA SE LEÓN 

Anuncio 
Se hallan en la Secretaría de esta 

Corporación los títulos administra
tivos de nombramientos interinos 
siguientes, que los interesados pue
den presentarse á recoger: 

D." Trinidnd Garcia Gutiérrez, 
nombrada Maestra para la Escuela 
de Villahibiera (Valdepolo), con la 
dotación anual deíiOO pesetas. 

D. Tomás Vázquez Curro, para la 
de Tabladillo (Santa Colom ba de So-
mozo),con 600 pesetas. 

León 31 de Meizo de 190b. 
El Gobernador-Freaidente, 

li. de Inuazabal 
E l Secretario, 

Manuel Capelo 

M U S T A S C A . D T T O A . D . A . S 

Declaradas desiertas las tres subastas de las minas qué á contioaación sé expresan, vengo en declarar franco y registrable el terreno que las cismas 
comprenden. de acuerdo con lo que dispone el art. 89 del. Reglamento de minería vigeote: 

'•\ Número 
'•.del. 

expediente 

1.&95 
1; 374 
1.825 

,2;2b7 
2.054 
2.171-

•2.172 
2.173 
2.174 
2.582 
2.719 
2.84R 
2.7*0 
2.370 

•'Húmero 
.. . de . 
la carpeta 

93:! 
945 

1.064 
1.123 
1.203 
•1.208 
1.207 
1.208 
l .209 • 
l.:i60 
1;363 
1.364 
1.365 
1.387 

Nombre de la mina 

Conchita. 
Pepe. .' 
La Esperanza.. 
üertrndiB..V.. 
Precisada.... .' 
María Bárbara. 
Sarita. . . . . . . . ' 
Matilde i . 
Luisa,".'. 
Enrique. . . . . . 
Esteban.; 
La Amistad.., 
Matilde Diez.. 
Zoa 

Hierro 
Hulla. 
Idem.. 
Hierro 
Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
IJemV. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

r Término., 

Nocedo.....;,,. 
Horcadas..... 
Torre. . . . . . . 
La V i d . . . . . . . . . . 
Millar ó . . 
Oralió..'.... 
Idem. . . . . 
Caboalles de Abajo 
I d é m . . . . . . . . . . . . 
Prioro.....; 
Idem. . . . . . . . . 
Idem. 
Idem.... . 
Idem.. 

, Ayuntamiento 

Valdepiélágo... 
R i í ñ o . . . . . . . . . 
Alvares. . . . . . . . 
Pola de Gordón. 
RodiezBO.'í i . 
Villa blioo.'l.'V.. 
Idem.;. .',. 
Idem... . . . — 
I d e m . . . . 
Priord...:'. .v.'l 
I d é m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . ; . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem.... 

~ Número 
• de 
pertenencias 

28 
-• 18 
•10 

12' 
36 
20, 

• 15 
; 8 

20 
34 
30 . 

149 : 
33 
60 

Nombre del'dueñú 

i). Manuel González... . 
» Isidro R e y e r o . . 

D.f Maria'Vitória..... 
D. Antoóió'Viflaela...., 

Francisco Rodríguez. 
Celso F. Granda... ..'\ 

I d e m . . . . . . . : . . . . . 
I d e m ; . . . . . . . . 
Idem, i . , 
D: Germán C a r r a l . . . . . . 

José Arizpuru.....'..', 
Idem,. 
Idem.. 
D. Emeterio Rueda . 

Veciodnd 

La Vecilla 
Cistierna 
Patencia 
Pola de Gordon 
Rediezmo 
Oviedo 
Idem 
Idem; 
Idem 
Galdames 
Beñoga 
Idem" 
Idem 
Valderrueria 

Leóo 28 de Marzo de 1905.—El Gobernador, L . ie Iraiaiabal. 

CUERPO NACIONAL DE INGENItóROS DE MINAS DISTRITO D E LEON 
Habiendo satisfecho sus débitos á la Hacienda las minas que á continuación se expresan, el Sr. Gobernador civil ha acordado declararles rehabilitadas 

• • . en todos sus derechos.-

Número 
del 

expedieate 

2.554 
2.644' 
2.328 
2.482 
2.708 
2.913 
2.553 
2.904 
2.354 
2.668 
2.709 

'2.645 

Nombre de la mina . 

A l f r e d o . . . . . . . . . — . . . . 
Alfredo 2 . ' . . . . . 
Cabañina 
Ampliación á Cabañina.. 
Cabañina 3.*. 
Francisca 
paulina 
Santa Teresa de Jesús. 
Pilar., . . 
Manuela... 
lis mona 
ií." Paulina 

Mineral 

Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

San Miguel. . . . . . . 
Langre.... . . . 
Idem.. 
Idem. . . . . . . . 
Idem. 
Idem... 
Idem 
Otero y Litio 
Tombrio de Arriba. 
Matarrosa 
Tombrio de Abajo.. 
Idem 

.Ayuntamiento ' 

Berlanga. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem... . . 
Idem . 
Fabero... 
Fresnedo. 
Toreno... 
Idem 
Idem 

Número 
de 

pertenencias 

300 
495 
48 

112 
400 
285 
387 
625 
48 
75 

264 
180 

Nombre del dueño 

D. Rodolfo Ramisch. 
Idem... .; . 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem... . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Bilbao 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Iden:. 
Idee. 
I i íes . 
Idem. 
Idem. 

León 30 de Marzo de 1905 El Ingeniero Jefe, E . Cantolapiedr*. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTEITO DE LEÓN 

AMDNCIO de las operaciones de rccftiivciüMenlo, y en raisn di> ííemárnno.HVn, que eirpraaríi A prhcUenf fil poisunal facultativo da refe Víetrito en las 'lias y minas gao .'i coi^tinnaeién se oxprefgc: 

Días 

10 Abril 1905 
II 
19 
25 
25 
27 

Deitiasia á Carolina. 
Refubditía 
Luifa 
Maris 
Felicita...... 
4." Electr» 

Uineritl 

Hierío.. 
Wehi... 
Idem... 
Idem... 
Hulla... 
Ploü.o.. 

expediente. 

3.416 

8.4ü6 
3.4;B 
3.421 
3.418 

VUlamanin.....'. 
Villar 
Vf ga de Gordón. 
Idem : 
Sluiias de Ponjcs. 
F a F g n r . . . . . . . . . 

Ayuntainieatoa 

Uodiezmo. 
VÍgecoi vera 
Pola oe üordon.... 
Idem.....%. / . . . . . 
Víildcsaniorio 
Minioa do Paredes. 

Registradores 

Fábrica de Dieres:..;. 
D. Alberto Lsiirin...:. 
m mismo. . . . . . . . . . . . 
ElmisiDo..: 
D: Hogioo Oastilio.... 
» Leoncio Cudóruign. 

Miores.. 
León.... 
Idem 
Idem..... 
Artión... 
Leói).... 

Representantes en la ca
pital 

H j-.s de Bits Aloueo. 
No tiene 
Idem 
Idem 

Idem. 

Minas colindantes 

Carolina 
Se igoora 
Ksperatz: y Caridad 
Idem 

ig'ocra 
' Electra 

Lo que so anuncia cu cuoiplitaieiito del art. 31 de la vigecte ley de Mmas; advirtiendo que las operaciooes Ecrao otra vez anuiciádas si por cualquier cirenr staucia iuiprevifta i o pidieran (lar í 
principio en los días señalados ó en ¡os siete siguientes.—Leoa 81 oe-Uaizo de 1806.—El Ingeniero Jefe, .á'. Cantakpiedra. 
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mieotos de los partidos de La Veci • 
lia, RiaDo, Villafranca y Murías, fur-
madus por el Act«n daturio de la RB-
caudacióu de esta provincia, coo 
arreglo á lo establecido en el art. M 
de la lustrnccióa de '¿6 do Abril de 
1900, he dictado la siguióme 

•Providencia.—No babiocdo sa
tisfecho sus cuoUs correspoodien-
tes al primer triicestre del cornéate 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbaoa é industrial que expresa la 
precedente relación, e:¡ los dos pe
riodos de cobranza voluntaria, se-
fialados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
•OFICIAL y on la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de |90Ü, les declaro incursos 
en el recarg" &e primer graio, con
sistente en el 5 por 10<J sobre sus 
respectivas cuotas, que nmea el 
art. 47 de dicha isstrucciúa; eu la 
inteligencia de que, si eu el término 
que fija el art. 52 no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria i esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, cntréguénso ios recibos 
relacionados al encargado de seguir 
Ja éjecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
ContribucioDes, en el ejemplar de 
la factura quo queda archivado en 
esta.Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y . sello, en 
.León á 27 de Marzo de. 1905.—El 

Tesorero do Hacienda, José Borrás.> 
Lo quo eu cumplimieuto de lo 

mandudo en el art. ~wl de la referida 
lostruccióu, se publica en el SOLÉ 
TÍN OFICIA I de la provincia para ge
neral coiiucimieoto. 

León 28 do Marzo de 1905.—El 
Tesorero de Hacienda, José Borr&s. 

CENTENARIO DEL - «QUIJOTE» 
A lodo» losOrguniMiuoNyCen-

troB de enHcñunza del Disw 
(rilo IJii¡v«rrs¡(orlo de Ovie
do. 
CIUCÜLAR DEL RECTORADO 
Una vez aceptada y secundada 

por los elementos oficiales la inicia
tiva que hubo de tomarse por uno de 
los más leídos peiiódicos respecto á 
la celeoración del tercer centenario 
de la publicación de El Quijote, fuer
za es prescindir de todo reparo y de 
toda apatía, á fio de quo la nación 
oatera, sobre la que irradia luz inex
tinguible, el nombre de Cervantes, 
muestre al uuisoso ea un día me
morable su admiración y su en 
tusiasmoante una de las primeras 
maravillas del ingenio humano. 

Y esta suerte de obligado homena
je de todo buen patriota, aparece 
mis obligada aun para cuantos de 
una ü otra manara DOS dedicamos 
con preferencia á labsr espiritual; y 
resulta ahora más concretamente 
defjuida. desde que el Ministerio de 
Instrucción pública publicó en la 
Queta la Real orden'de 6 del actual, 
por la que se recomienda aquella 

unanimidad y sincronismo de expre
sión entusiástica á que en las sute-
riores lineas uludimog. 

Quiere nuestro respetable Jefa 
que el 8 del próximo Mayo no haya 
centro docente alguno, desde la 
Universidad más prestigiosa, hasta 
la más humilde escuela rural, en 
que no se monte y glorifique la in 
mortal obra de Cervantes; y para 
que sea más hacedero y cepontáueo, 
oeclárase que todos y cada uno de 
los expresddos Centros de cultura, 
obre con absoluta libertad, aprove
chando Jos sendos medios de que al 
electo dispongan y discretamente se 
estimen utilizo bles. Claro es que 
siendo esto asi, las instrucciones que 
á seguida la Real orden prescribe 
que deben dictar ios Rectorados, á 
poco más pueden reducirse que á re 
forzar, si cabe, la excitación emana
da de la Superioridad, y referirla es
pecialmente á las instituciones do
centes de este Distrito Universitario. 
En este respecto, el Rectorado tie
ne ya. aprendido que, lo mismo en 
León que en Asturias, siempre 
existen valiosos elementos dispues 
tos á responder á todo noble propó 
sito relacionado con la ilustración y 
la enseñanza, y las recientes noti
cias recibidas sobre los preparativos 
que se llevan á cabo eu las capita
les y en las principales poblaciones 
de ambas provincias, con el fin de 
celebrar el centenario á que vamos 
refiriéndonos, adecúan con los cono
cidos antecedentes y garantizan que 
no han de quedar rezagados y obs
curecidos en la prestación del es

pléndido tributo que va á rendir an
te el genio del alma esptñola. 

Complacidos con esta seguridad, 
no nos parece, sin embargo, ocioso 
puntualizar algunos particulares 
acerca de los que contamos con la 
superior aprobación y que acaso sir
van para facilitar el empeño ó pre- ' 
venir algún inconveniente lamenta
ble, asi, pues: 

1. ° Aunque el tenor literal de la 
Real orden del 6 parece expresar que 
cadaCentro docente celebre su espe
cial liestH, ningún obstáculo so opo
ne, y antes asi se servirían mejor los 
deseos del Gobierno por resultar la 
solemnidad más brillante y comple
ta, á que en las localidades donde 
existau varios centros de enseñanza, 
éstos se reúnan y concierten y uni
fiquen su acción y sus elementos. 

2. ° No es difícil comprender que 
si hubiera posibilidad de conseguir 
que la fiesta del 8 de Mayo dejase 
una huella permanente y beneficio
sa coa actos tales como la igoagu-
ración do una iustituctón científica, 
literaria ó artística, colocación de la 
primera piedra de una nueva Escue
la ó algo semejante, nada seria más 
digno de loa y más apropiado al pen
samiento de que so trata. 

3. ° Comoquiera que añádelas 
ideas que ha de tener más general 
aceptación ha de ser la de entregar 
como premio á los alumnos distin
guidos de las Escuelas, ejemplares 
del libro de Cervantes, ahora reedi
tado profusa y variamente, no huel
ga advertir que, supuesto que pro
cediese entregar á los niños ejem-
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al Ministro de la Gobernación ¡a resolución de las protestas, 
expidiéndose inmediatamente ¡por el expresado Ministro de 
la Goberocción los debidos títulos;de aptitud, á los agracia- ' 
dos, que ingresarán inmediatamente en el Cuerpo. 
' Art.-29. . : Lasoposiciooes para el ingreso eu el Cuerpo se
rán comunes para todos los.opositores, que obtendrán titulo 
igual de aptitud :;para, formar parte del Cuerpo, con derecho 

"4 optar á,ios coucursos, sin distibeión dé ólué'nlcategoría, 
con arreglo ¿las prevenciónes señaladas en este reglamento 

Art.' 30.'• Expedidos ios títulos de aptitud, la Inspección -
general de Sanidad interior remitirá iomediatamente. certi
ficación en íbrma á la'Junta de. gobierno y Patronato de di
chos títulos.. 

CAPÍTULO IV 

Dr. los concursos y de los contratos con los municipios. 

Art. 31. Cuando en un Municipio haya ocurrido la vacan
te de un titular, el Alcalde respectivo lo comunicará á la 
Junta de gobierno y Patronato de Farmacéuticos titulares, 
en el plazo de ocho días, indicando el ojotivo que hubiere de
terminado aquélla y el nombre del Profesor que la causara, 
anunciando al mismo tiempo la vacante en el Boletín Oficial 
de la provincia, del cutí remitirá un número á la Junta de 
Patronato. El plazo para el concurso no podrá exceder , de 
treinta días. • 

Terminado el plazo del concurso, el Alcalde pondrá lomo 
diatamente eu conocimiento de la Junta de Patronato los 
nombres de los Farmacéuticos que hayan acudido al mismo, 
y la Junta, en un plazo que no excederá de ocho días, remi
tirá al Ayuntamiento el debido certificado con la lista de los 
individuos quo estén inscritos en el Cuerpo de Farmacéuti
cos titulares que hayan acudido al citado concurso. 

Art. 32. La Junta de gobierno y Patronato hará público, 
á su vez, en la Gaceta, Boletines Oficiales y periódicos profe
sionales, la vacante, pura el ce ni pie to conocimiento de los 
que perteneciendo al Cuerpo, ya en activo, ya en calidad de 
aspirautes con el debido titulo de aptitud, puedan optar á 
ella. 

Art. 33. El Ayuntamiento encargado de resolver el con-

Art. 19. • Tendrán derecho igualmente á ingresaren el 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares: 

1. ° En las poblaciones donde hubiere más de una oficina 
de Farmacia, los Profesores que, ejerciendo en las mismas. . 
durante ocho años, no hayan obtenido la plaza dé titular. 

2. ° Ed los pueblos donde no exista más que una oficina ue 
Faruíaciá y nn.hayan: desempeñado tampuco.la titular, los. 
Profesores residentes en eilos, por no consignar les Ayuntar-
mientos respectivosen sus presupuestos la .dotaciónordenada -
para este servicio. ' ;-. • 

:3.° . En los pueblos igúaimento en los que, co'existiendo . 
más que una oficina de Farmacia, al anunciarse la vacante 
de la titular con posterioridad al 22 de Enero de 190-1, no la 
hoyan solicitado Profesores que reúnan las condiciones dóta-J 
liadas en el art. 91 de la vigente instrucción general de Sa
nidad. Pero no son válidos loa contratos hechos desde la fe
cha indicada si habiendo en la localidad Profesor que reúna 
las expresadas condiciones, se hubiera provisto la titular en 
el que no las tenga. 

Art. 20 La Junta de gobierno y Patronato fijará un plazo, 
dentro del cual los Farmacéuticos titulares podrán solicitar 
su ingreso en el Cuerpo, é igualmente puntualizará la docu
mentación que habrán de presentar para justificar los re
quisitos que reúnen y que habrán de servir para la ordena
ción. 

Dicha ordenación se hará con arreglo á las siguientes 

1. " Poblaciones en que hayan sido titulares. 
2. " Sueldos disfrutados. 
3. ' Tiempo de servicios en cada localidad. 
4. * Destinos obtenidos por oposición. 
5. " Antigüedad eu el destino de mayor importancia y 

sueldo. 
6. * Títulos académicos que posean. 
7. " Destinos que hayan desempeñado en la Administra

ción pública, especialmente sanitarios. 
8. * Epidemias áque hayan asistido y servicios extraordi

narios, expresando si fueron ó co retribuidos. 
9. " Trabajos científicos y profesionales quo hayan publi • 

cado. 
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piares completos de EL Quijote, en 
modo alguno deben de ponerse en 
sus manos ediciones en letra casi 
microscópica y de impresión defeo-
tuosa, que tnoleatariau su vista con 
daño acaso duradero. Ea este pon -
to, tal vez conveodria preferir libri 
tos bien impresos en que se diesen 
noticias selectas de Cervantes y de 
ens producciones literarias, cuya ba 
ratora harta posible una mayor di
fusión; y de no ser esto, siempre se 
haría preferible que, reducido el nú 
mero de ejemplares de El Quijote que 
se repartieran, fuesen éstos de con
diciones tipográficas satisfíCtorias. 

4." Como advertencia y encargo 
especiales i los Maestros de Astn 
rías, estimamos procedente reco
mendarles que, utilizando su carác
ter y prestigios eu los pueblos en que 
residen, vean de recomendar á su 
vez á las gentes cuites el concurso á 
¡aExposieióu de ediciones de El Qai • 
jote, anunciada por la «Comisión 
provincial de Monumentos Históri
cos y Artist:cos,> con el fin de pro 
porcionar UD grato recreo á los bi
bliófilos y hombres de letras, y con 
el do formar, por una estadística 
aproximada, un análogo juicio de lá 
difusión que el gran libro ha tenido 
y tiene en la región asturiana. 

b.° Y último. Con el objeto de 
reunir y conservar cuantos infor
mes y datos se refieran á tales fies
tas y dar de todo ello oportuna cuen
ta al Ministerio del ramo, se encare 
ce i las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, por lo que toca á 
la primera enseñanza, y & los Direc

tores de lueftutos generales y téc
nicos, Escuetas especiales y Escue
las Normales del Distrito, que en
víen á este Rectorado una relación 
de cuanto en los respectivos centros 
docentes se afectúe durante los días 
de la celebración del Centenario. 

Oviedo 28 de Marzo de 1905 El 
Rector, J'élix dt AranHru y Z%-
baga. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Ea poder de Lorenzo Rodríguez, 
vecino de esta ciudad, se halla re
cogida una pollina, pelicana, cerra
da, de ciooo cuartas y media. 

Se anuncia por medio del presen
te para que llegue á conocimiento 
de su dueño. 

Leóu SO de Marzo de 1905.—Ce
cilio D. Garrote. 

Alcaldía constituríond de 
Oarrocem'-

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, el día 9 del próximo mes de 
Abril, á las dos de la tarde, tendrá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, la veuta de una par
cela de terrece sobrante de la via 
pública, radicante en el pueblo de 
Benllera, de este Ayuntamiento. 

De la tassción, superficie y calle, 
pueden enturarse los licitadores del 
oportuno expediente que obra en la 
Secretaria del mismo.' 

Carrocera 27 de Marzo de 1905.— 
El Alcalde, Gregorio González. 

Alcaldía constitucional de 
Bofiar 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las cuentas munici 
pales del mismo, correspondientes 
al año de 1903, por espacio de quin
ce días. Durante cuyo plezo pueden 
ser examinadas y presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes. 

Boñar 24 de Marzo de 1905 El 
Alcalde primer Teniente, Benito 
Suirez. 

Alcaldía constitucional de 
tilkmontin 

Según comunican á esta Alcaldía 
D. Agustín González y Fernández 
y D. Luis Monroy Juan, vecinos de 
Villamontán, en este Ayuntamien
to, el día 24, como á las seis de la 
tarde, han desaparecido del pasto 
del referido pueblo de Villamontán, 
dos yeguas del primero y un caballo 
del segundo, sin que se sepa el pa
radero de dichas caballerías. Lo que 
se anuncia en el BOLETÍN OFCCIAI 
cumpliendo los deseos de citados 
idividuos. 
, Stftas de las caMlcriis referidas 

Una yegua, peló negro, de nueve 
añus de edad, alzada siete cuartas y 
medié; herrada do las cuatro extre
midades, la crin larga. 

Otra, de pelo rojo, siete cuartas y 
media de alzada, de cuatro o ños de 
edad; calzón» de las dos extreuiida-
des traseras, y herrada de las dos 
delanteras, cola y crin cortas. 

Un caballo, pelicano, de la pro
piedad del seg'indo, alzada seis 
cuartas y media, entero, cola corta
da y crin sin cortar, herrado de las 
dos manos y frnntino, ó sea estrella 
larga y blanca, en la frente. 

Lo que se pone en conocimiento 
de las AatoridaJes para que, caso 
de ser habidas, se dé cuenta á los 
interesados. 

Villamontán 26 de Marzo de 1905 
— E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Ralantdo 

Se anuncia vacante la plaza do 
Médico titular del Partido Médico 
que coostituyea agrupados los 
Ayuntamientos de San Andrés del 
Rabanedo y Armunia, conforme dis
pone el art. 91 de la Instrucción y 
Real orden de 22do Octubre de 1904, 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas 

Los aspirantes han de reunir las 
condiciones que se exigen en la 
Real orden expresada y art. 91, con 
la obligación de residir en el pueblo 
de Trobajo del Camino, y el plazo 
para la presentación de las instan
cias, es de quince días, en esta Alcal
día, á contar desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que se hace público para los 
que deseen obtener dicha plaza. 

San Andrés del Sabanedo 27 de 
Marzo de 190b.—El Alcalde, Lau
reano Arias. 

Imp. de I * Dtputaeláa provlnphu, 
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10. Premios, honores y condecoraciones que posean. 
Art. 21. Constituido el Cuerpo dé Farmacéuticos titula-

: res con oquelios Profesores que reúnan las condiciones enu
meradas en los artículos anteriores, que hayan justificado su 

. derecho para pertenecer al mismo sin tener que solicitar "el 
título dé aptitud, so procederá, cuando las necesidades del 
servicio lo exijan, á efectuar las oposiciones que preceptúa -
la instrucción general de'Sanidad. 

Art. 22. En el mes de Abril de cada año la Junta de go
bierno y Patronato ptopondrá al Ministerio de la Gobernación 
el número de plazas que hayan de señalarse en la convocato
ria para la'oposición dé títulos de aptitud y la distribución 
del número que deba asignarse a cada Distrito universitario, 
teniendo muy en cuenta al formalizar esta propuesta las ne
cesidades de ¡os Ayuntamientos y las vacantes de partido 
que sea necesario cubrir. 

Art. ^3. Por el Ministerio de la Gobernación, á propuesta 
de la Inspección general de Sanidad interior, se procederá á 
convocar los debidas oposiciones para obtener lou diplomas 
de aptitud especial pañi Farmacéuticos titulares, insertán
dose al efecto en la Gaceta de Madrii y Boletines Oficiales de 
cada provincia respectiva los anuncios piocedentes para la 
convocatoria. 

Los aspirantes elovarán en el plazo de tres meses, á contar 
desde la convocatoria, sus solicitudes á la Inspección general 
de Sanidad interior, haciéndose constar en ellas el punto de 
su residencia, acreditando ser españoles, tener aprobados los 
ejercicios del grado de Doctor ó do L'cenciado en Farmacia 
y estar en el ejercicio desús derechos civiles y políticos. 

El primer requisito se acreditará con la certificación dé la 
partida de nacimiento del Registro civil ó con la de bautis
mo; el segundo, con la certificación universitaria, compren
siva de la hoja de estudios, y en su caso, de la fecha en que 
le fué expedido el titulo de Licenciado, y el tercero, por me
dio de certificación del Registro de penados. 

Art. 24. , Pasado el plazo de tres meses señalado para la 
admisión de solicitudes, la Inspección general de Sanidad 
interior procederá á su más cuidadosa clasificación, desti
nando á cada Distrito universitario el número de aspirantes 
proporcionado á las necesidades del servicio, con arreglo á 

las vacantes que sea necesario proveer, procurando, en lo 
posible, que los aspirantes practiquen los ejercicios de opo
siciones en la capital del Distrito de su residencia habitual,, 
ó en una de su más próximas. 

Terminada la distribución, la Inspección general de Sani
dad interior enviará á cada uno dé los Srés. .Decanos de: la: 
Facultad de Farmacia de la Universidad Central y de lás de-

. Barcelona, Granada y Santiago, certificación de número dé. 
títulos de aptitud que deban proveerse , en el Distrito .co-. 
rrespondiente y las instancias documentadas de los aspiran
tes admitidos á las oposiciones y que deban actuar en la refe-. 
rida capital. 

Art. 25. Por la Inspección general de Sanidad interior, 
previos los acuerdos que la Superioridad considere oportu
nos, se procederá á la formación'de los debidos TribunaJes, de 
la manera taxativamente prevenida en el apartado 3.° del ar
ticulo 101 do la iostruccióci vigente de Sauirlad. 

Estos Tribunales se constituirán en I» segunda quincena 
de! mes de Octubre, nombrando Presidente y Secretario, pu
blicando inmediatamente en los Boletines Oficiales de las pro
vincias el anuncio convocando á los opositores para el dia 15. 
de Noviembre, en el local y á la hora que previamente hayan 
designado. Los anuncios citando á los opositores deberán ha-
coise públicos con cinco días, por lo menos, de ánticipacióa 
á la fecha del comienzo de los ejercicios. 

Art. 26. Parala formación de programas y designación, 
de materias á que deba sujetarse la oposición, se procederá 
con toda urgencia por el Heal Consejo de Sanidad á la con-, 
fección del debido reglamento especial de oposiciones. 

Art. 27. Terminado el último ejercicio de las oposiciones,, 
el Tribunal procederá á votar públicamente, acordaodo los 
diplomas de aptitud correspondientes. 

Art. 28. Hecha la votación á que se refiere el articulo an
terior, los Tribunales remitirán á la Inspección general de 
Sanidad interior los expedientes de las oposiciones, con el 
acta de la clasificación y las protestas que se hayan presen--
tado. 

L i Inspección dará audiencia y vista á la Junta de Patro
nato por el plazo de quicce días, y una vez transcurrido éste, 
y con los informes de dicha Junta, si los remite, propondrá. 


